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EDITORIAL

Más voceros 
que obras

Ahora hay dos personas que ex-
plican lo poco que hacen el Gobier-
no y la presidenta.

La comunicación gubernamental 
tiene sus misterios. Uno de ellos es 
que está vinculada básicamente 
a la promesa inaugural del régi-
men y a cómo se organiza esta en 
acciones concretas para lograrla. 
Sobre la base de esos lineamientos 
de política general, se construye la 
comunicación.

Es imposible que se trate de pro-
puestas gaseosas sin base en la 
realidad, porque debe responder 
a preguntas concretas: ¿Cuándo? 
¿Con qué presupuesto? ¿Para qué?  
Es por este motivo que cuando no 
hay materia o sustancia, el mensa-
je se vuelve intrascendente.

Esa parece la razón por la que un 
Gobierno con dos voceros no logra 
mover ni un milímetro a la agenda 
nacional. El país discurre entre sus 
propias angustias, completamente 
indiferente a los esfuerzos por ga-
nar cámaras, hablar con grandilo-
cuencia y hasta elevar los decibe-
lios para ver si así se escucha más.

Entre el lunes y martes, los comu-
nicadores del Gobierno han traba-
jado en tres temas: el informe de 
pobreza del INEI, la ausencia presi-
dencial durante 12 días y la decisión 
de permanecer gobernando hasta 
el próximo 28 de julio del 2026.

Ha quedado claro que se ocultó 
por decisión del Ejecutivo un infor-
me que provocó de inmediato un 
conjunto de cali昀椀caciones y críticas 
al desempeño de los conductores de 
la gestión. La ausencia presidencial 
sigue siendo materia de investi-
gación porque hay vacíos claros y 
hasta fechas concretas en las que 
no hubo presencia de la mandata-
ria, y ese anuncio sobre la perma-
nencia no tiene sentido en la medi-
da en que se trata de una decisión 
que escapa a la voluntad y tiene 
que ver con la coalición que le da 
soporte y ahora muestra 昀椀suras.

Sobre el tema de gestión, hay un 
norte sin rumbo de昀椀nido porque no 
existe una base de hechos concretos 
que hagan posible el cumplimiento 
de la promesa. Quedan en el ima-
ginario el desmadre ocasionado por 
el Yaku, la desatención del dengue 
y las inservibles obras para enfren-
tar un potencial desastre climático 
que no llegó a mayores. Pura rea-
lidad que han sufrido y soportado 
los ciudadanos en su momento.

Por eso, es cada vez mayor la 
sensación de que en Palacio de 
Gobierno, la PCM y el conjunto de 
sectores se vive en un universo pa-
ralelo que no está conectado con el 
mundo real. Una verdadera crisis 
de con昀椀anza, legitimidad y repre-
sentación que afecta al país. La-
mentable. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

“CON EL RABO ENTRE LAS PIERNAS”

El Gobierno de la presidenta Dina Bo-
luarte sufrió otro revés. Esta vez, en la 
votación de la Comisión Permanente en 
la que se iba a elegir al nuevo titular de 
la Contraloría General de la República 
(CGR). La propuesta del Ejecutivo para 
suceder a Nelson Shack era Pedro Car-
tolín, quien fue rechazado por 17 de 29 
congresistas que integran la Comisión, 
con lo cual no se logró su nombramiento.
CARTOLÍN, CANDIDATO LLENO 
DE CUESTIONAMIENTOS
Lo preocupante es que el Gobierno 

haya insistido en proponer a una perso-
na llena de cuestionamientos, más aún 
si lo que se busca es que sea el encar-
gado de velar por el correcto uso de los 
recursos del Estado. El contralor debe 
estar limpio de polvo y paja y no tener 
cercanía con agrupaciones políticas.
CORRELIGIONARIO SOLAPADO
El Gobierno quería elegir a un corre-

ligionario solapado del presidente del 
Congreso, Alejandro Soto, y del ministro 
de Salud, César Vásquez, pues la esposa 
de Pedro Cartolín, Eda Aguilar, postuló 
en 2016 al Parlamento por Alianza para 
el Progreso (APP). 
Además, también se supo que el recha-

zado postulado por el Ejecutivo favore-

ció al gobernador de La Li-
bertad y dueño de APP, César 
Acuña, durante un proceso 
judicial en enero de este año. 
Elegirlo hubiera sido un ver-

dadero escándalo porque la 
secretaria de la subcomisión 
evaluadora de candidatos a 
la CGR fue María Acuña, la 
hermana de don César, nada 
menos.
BOLUARTE LO PRESENTÓ 

COMO ÚNICA ALTERNATIVA
Lo lamentable es que sin mediar evalua-

ción, la mandataria presentó al Congreso 
a Cartolín como única alternativa, en lu-
gar de proponer una terna de profesiona-
les capacitados. 
“CON EL RABO ENTRE LAS PIERNAS”
Ahora, el Ejecutivo, con el rabo entre las 

piernas, tendrá que presentar otros candi-
datos, otros a los que no se les ocurra, como 
a Cartolín ayer en el Congreso, a昀椀rmar 
ante la Comisión Permanente que para 
ser Contralor pesan más las “habilidades 
blandas” que los conocimientos técnicos.
PACTO POLÍTICO
El intento fracasado del Gobierno de for-

zar un nombramiento producto de un pac-
to político denota una gran frivolidad por 
parte de Boluarte y evidencia cómo es que 
la señora presidenta percibe el peso de un 
cargo público. 
CARGOS IMPORTANTES
Los puestos importantes en institucio-

nes fundamentales como la Contraloría 
no pueden ser utilizados como cuotas de 
poder y menos repartirse al mejor postor 
político. El Congreso esta vez actuó de for-
ma correcta, ante todo la idoneidad de la 
Contraloría y la independencia de este ór-
gano 昀椀scalizador.

La presidenta Dina Boluarte presentó al Congreso a Cartolín como única 
alternativa para ocupar el cargo de Contralor General de la República, en 

lugar de proponer una terna de profesionales capacitados. 

Ahora, después que el Congreso rechazó a Cartolín, el Ejecutivo, con el rabo 
entre las piernas, tendrá que presentar otros candidatos 

“El contralor debe estar limpio de polvo y paja y no 
tener cercanía con agrupaciones políticas”
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(Doris Aguirre - larepublica.pe)
El abogado de la presidenta Dina 

Boluarte, Mateo Castañeda, pidió al 
coronel PNP Walter Lozano Pajuelo, 
miembro del equipo policial adscrito al 
E昀椀ccop, desactivar el caso que la Policía 
sigue contra Nicanor Boluarte, hermano 
de la titular del Ejecutivo, y en compen-
sación por ello le prometió que la man-
dataria lo promovería al grado inme-
diato superior.

El encuentro entre Castañeda y el co-
ronel Lozano se produjo el 8 de febrero 
de este año, en el restaurante La Terraza 
del Pardo. Los detalles del ofrecimien-
to impropio del abogado ya fueron co-
municados por el o昀椀cial de la Policía al 
Equipo Especial de Fiscales contra la Co-
rrupción del Poder (E昀椀ccop).

Castañeda dejó en claro, en todo mo-
mento de la conversación, que actuaba 
con el pleno conocimiento de la jefa de 
Estado.

“Mire, coronel, para empezar, la presi-
denta (Dina Boluarte) lo estima a usted. 
Lo ve bien. Dice que usted es más con-
昀椀able que (el coronel PNP Harvey) Col-
chado. A Colchado no le tiene con昀椀anza. 
‘Ese Bica es un buen muchacho, es más 
con昀椀able’, me ha dicho la presidenta”, le 
manifestó Mateo Castañeda al coronel 
Walter Lozano, conocido en su institu-
ción por el apelativo de ‘Bica’.

“Gracias, doctor”, se limitó a responder 
Lozano.

“¿Y cuándo te toca ascender?”, pregun-
tó Castañeda.

“Todavía en 2026, doctor”, contestó 
‘Bica’.

“Pero ella (Dina Boluarte) te puede as-
cender antes de que se vaya. ¡No pierda 
esa oportunidad, coronel! La presidenta 
te va a ascender a general. ¡Usted puede 

Mateo Castañeda pidió al oficial de la Policía 
adjunto al Eficcop interferir en la investigación 
abierta contra Nicanor Boluarte. A cambio de 

ello, le ofreció que la jefa de Estado le otorgaría 
el grado inmediato superior.

Abogado de Dina Boluarte a coronel Walter Lozano:
“La presidenta te va a ascender a general”

ser un 昀氀amante general!”, lo instó Ma-
teo Castañeda, de acuerdo con fuentes 
de La República, con conocimiento del 
episodio.

Cuando se conformó el Equipo Policial 
de Apoyo en E昀椀ccop en julio de 2022, el 
coronel Walter Lozano era jefe de Divi-
sión de la Inteligencia de Dirección Anti-
drogas (Dirandro).

“Tengo un casito”
El letrado Castañeda, a continuación, 

le señaló al coronel Walter Lozano cómo 
podía obtener el grado superior durante 
el gobierno de Dina Boluarte. Castañeda 
fue directo al grano, sin tapujos.

“Mire, coronel. En el casito de su her-
mano (Nicanor Boluarte), no hay nada. 
Pero ella (Dina Boluarte) está preocu-
pada. Además, ese presupuesto de los 
alcaldes lo sacó el Congreso, no la presi-
denta”, arguyó Castañeda.

“Doctor, lo que pasa es que no estoy 
trabajando (en la E昀椀ccop). Estoy fuera 
porque me encuentro estudiando y, en 
cumplimiento del procedimiento inter-
no, me han cortado todos los accesos a 
los expedientes”, respondió Lozano.

En efecto, desde enero de este año, 
Walter Lozano participa del Programa 
de Alto Mando en Orden Interno y Desa-
rrollo (Pamoid), por lo que tuvo que de-
jar el equipo policial de apoyo al E昀椀ccop.

Mateo Castañeda señaló al coronel Lo-
zano exactamente lo que quería.

“Quiero que hables con la doctora Ma-
rita (Barreto, coordinadora del E昀椀ccop) 
para que el caso de Nicanor pase a una 
Fiscalía común y yo me encargo de solu-
cionar el tema”, precisó el letrado.

“¡Ellos son tus amigos!”
“Doctor, usted como abogado sabe que 

eso lo debe pedir con una sustentación, 
porque la 昀椀scal Marita (Barreto) no va 

a soltar el caso porque sí”, sugirió ‘Bica’ 
a Castañeda.

“¡Pero tú puedes ayudarme! Habla con 
(Harvey) Colchado y con Marita (Barre-
to). ¡Ellos son tus amigos!”, insistió Cas-
tañeda.

“Voy a ver qué puedo hacer, doctor. Lo 

llamaré”, contestó Lozano.
Antes de despedirse, Mateo Castañeda 

le dio un mensaje para el exjefe de la 
Diviac, el coronel PNP Harvey Colchado 
Huamaní:

“Dile a Colchado que le voy a apoyar, 
que yo voy a protegerlo”. 

Continúan gestiones para el Proyecto del 
Parque Recreacional y Centro Comercial

hace semanas atrás se desa-
rrolló una inspección técnica 
donde se acordó realizar un 
trabajo común borrador con to-
das las autoridades presentes 
para la subdivisión del lote a fa-
vor del Ejército del Perú y don-
de ocuparía la construcción del 
Parque Recreacional y Centro 
Comercial en Quinuacocha.

(Ronald Montoro Yopla)

Importante re-
unión con los miem-
bros del Ejército 
y funcionarios de 
Proinversión para 
continuar proyecto 
en los terrenos de 
Quinuacocha 

El alcalde de la Municipali-
dad Provincial de Huaraz, Da-

vid Rosales Tinoco, acompa-
ñado del gobernador regional 
de Áncash, Koki Noriega, al-
calde de Independencia, La-
dislao Cruz y el gerente mu-
nicipal, Lic. Juver Garay, se 
reunieron con los miembros 
del Ejército del Perú y funcio-
narios de Proinversión para 
continuar las gestiones de los 
terrenos de Quinuacocha.

Es importante señalar, que 
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Los ministros del Interior del gobierno 
de Dina Boluarte duran, en promedio

(Paloma Verano   -  RPP.PE)
Desde que la presidenta Dina Boluarte asumió el 

cargo, en diciembre del 2022, ha tenido cinco minis-
tros en el sector Interior. 

Primero juramentó a César Cervantes, que duró 
menos de un mes. Lo reemplazó Victor Rojas, quien 
dejó el cargo después de 23 días. 

Vicente Romero fue designado ministro en enero del 
2023, siendo el que más tiempo ocupó en funciones 
durando diez meses. 

En noviembre de ese mismo año fue reemplazado 
por Víctor Torres, quien, a su vez, duró solo cinco me-
ses en el cargo hasta abril del 2024 donde se designó 
a Walter Ortiz. 

INTERIOR ES LA 
CARTERA QUE MÁS
CAMBIOS HA TENIDO 
DESDE EL 2021

Desde julio del 2021 
ya hemos sumado una 
docena de ministros 
del Interior. Durante el 
periodo de Pedro Cas-
tillo se nombraron a 
siete titulares, llegan-
do a un promedio de 
duración de dos meses 
y medio, según pudo 
comprobar RPP Data. 

31 MINISTROS
“Desde el año 2000 

hasta el año 2020 se 
ha registrado alrede-
dor de 31 ministros del 
Interior, pero la veloci-
dad de cambios duran-
te el gobierno de Perú 
Libre, entre Pedro Cas-
tillo y Dina Boluarte, se 
ha acelerado”, explica 
el experto en seguri-
dad ciudadana, Frank 
Casas. 

Según sus estimacio-
nes, podríamos llegar 
al 2026 con más de 25 
ministros del Interior, 
lo que hace que tenga-
mos una situación bas-
tante crítica en el país. 

“Esto trae conse-
cuencias porque cada 
vez que hay un nuevo 
ministro tiene que re-
componer a su gabine-
te y a sus personas de 
con昀椀anza en las direc-
ciones generales y de 
línea”, agrega.

Esto también un cos-

to, pues los nuevos funcionarios que asumen toman 
un tiempo para conocer cómo funciona la institución 
y plantear las estrategias y políticas públicas de segu-
ridad, sostiene el experto. 

SEGURIDAD HA EMPEORADO
6 de cada 10 peruanos consideran que la inseguri-

dad ciudadana ha empeorado
Este contexto de cambios políticos preocupa, pues 

en los últimos doce meses, los peruanos se han sentido 
desprotegidos. 

El 63% considera que la seguridad ciudadana ha 
empeorado, de acuerdo a la última encuesta de IPSOS 
Apoyo.  

Además, 3 de cada 10 peruanos en el sector urbano 
fueron víctimas de algún hecho delictivo, de acuerdo 
a información del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI). 

“En comparación con semestres similares en 2021 y 
2022, esta cifra aumentó en 7.7 y 4.1 puntos porcen-
tuales, respectivamente”, indica el informe técnico. 

En abril de este año, el gobierno de Dina Boluarte 
anunció que “aplicará una política de seguridad de 
mano dura” y que potenciará los cuatros ejes del Plan 
Perú Seguro: prevención integral del delito, el control 
territorial estratégico, la lucha contra el crimen orga-
nizado nacional y transnacional, y el fortalecimiento 
y modernización policial.

Para el experto en temas de seguridad ciudadana, 
Frank Casas, es “imposible que cualquier tipo de es-
trategia se implemente de forma correcta con tantos 
cambios y nuevas visiones en materia de seguridad 
ciudadana”. 

Resalta además que no se tienen indicadores claros 
de los planes que el Ejecutivo ha anunciado. 

“En principio se nos habló de un Plan Boluarte que 
no existe, el Plan Perú Seguro tampoco sabemos hacia 
donde se dirige. 

Se habló de la reforma policial como consecuencia 
de la violencia de los con昀氀ictos que ocurrieron a 昀椀nes 
del 2022, pero tampoco sabemos qué se está hacien-
do”, detalla. 

Finalmente, advierte que la alta rotación de minis-
tros del Interior ocasiona que las expectativas de la 
población hacia el nuevo titular de esta cartera sean 
bastante bajas, pues el patrón es que dure poco tiem-
po y sea cambiado en los próximos 40 días.

Solo un mes y medio. 
Ese es el tiempo que duró en 

el cargo el ahora exministro del 
Interior, Walter Ortiz. 

Luego de ser nombrado en abril 
de este año como titular 

de uno de los sectores 
más importantes en el país
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Reconforman Sala Laboral de la CSJAN

magistrado contralor de se-
gunda instancia de la Auto-
ridad Nacional de Control 
(ANC) del Poder Judicial.

El citado órga
no jurisdiccional es pre-

sidido por el magistrado 
superior Rodríguez Soto y 
lo integran el juez superior 
titular, doctor Saby Percy 
Tarazona León y la jueza 
superior provisional, doc-
tora Haydeé Roxana Huerta 
Suárez.

Es de recordar que la Sala 
Laboral Permanente de la 
CSJAN fue instalada el 18 
de diciembre del año 2015.

(Nota de Prensa
Poder Judicial)

Tribunal supe-
rior está com-
puesto por dos 
jueces titulares y 
una magistrada 
provisional.

La Sala Laboral Permanen-
te de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (CSJAN), 
a partir del viernes 10 del co-
rriente, fue reconformada a 
raíz de la reincorporación a 
esta sede judicial del juez su-
perior titular, doctor Raúl Se-
rafín Rodríguez Soto, quien a 
partir del mes de julio del año 
pasado ejerció funciones de 
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Áncash: 16 viviendas afectadas por lluvias 
intensas en varias localidades de Huacachi

dejaron a 3 familias en condición 
de damni昀椀cadas, quienes vienen 
pernoctando en viviendas de sus 
familiares, así como a 13 familias 
en condición de afectadas.

La comuna de Huacachi informó 
que está realizando las gestiones 
para entregar bienes de ayuda hu-
manitaria a las familias afectadas y 
damni昀椀cadas. Además, de las coordi-
naciones para asignar una maquina-
ria pesada para la rehabilitación de la 
vía afectada. (K.C. – RSD Noticias).

El Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional (COER) 
de Áncash reportó que las llu-
vias intensas que se registraron 
el último 13 de mayo ocasiona-
ron daños en viviendas de ma-
terial rústico en localidades de 
Huanhuash, Quinhuay, La Mer-
ced y Huacachi, en el distrito de 
Huacachi, provincia de Huari.

Las fuertes precipitaciones 
también produjeron el derrumbe 
de talud de un cerro que afectó 

20 metros de la vía vecinal AN-
699, en el tramo Tarapacá-Hua-
cachi, dejando el tránsito vehi-
cular en condición de restringido 
(pase parcial).

De acuerdo a la evaluación de 
daños de la O昀椀cina de Gestión 
del Riesgo del Desastre de la 
Municipalidad Distrital de Hua-
cachi, las lluvias provocaron 昀椀l-
traciones, generando rajaduras 
y grietas en las paredes de 16 
viviendas rústicas. Los daños 

Camal municipal abrió sus puertas
Iniciaron las 

actividades del 
Camal Municipal 
donde se desa-
rrolló el proyecto 
de construcción 
del sistema de 
tratamiento de 
aguas residua-
les, remodela-
ción de cobertu-
ra y adquisición 
de equipamien-
to de ambientes 
complementa-
rios del predio.

Para dicho fun-
cionamiento se 
cuenta con la autorización de la OEFA, 
debido a que se levantaron las obser-
vaciones por la Municipalidad Provin-
cial de Huaraz, pero cabe resaltar que 
este proyecto es provisional hasta la 
construcción en otros terrenos adecua-
dos para su funcionamiento de昀椀nitivo.

La 昀椀nalidad de los trabajos culmina-
dos del Camal Municipal tiene como 
principal objetivo velar por la salubri-
dad de las diversas carnes que con-
sume el pueblo huaracino. También se 
ha hecho las coordinaciones con los 
usuarios del local y se estableció nue-
vas tarifas según el bene昀椀cio de cada 

ganado.
Además, se cuenta con la presencia 

de una médica veterinaria quién vigila 
todo el procedimiento y veri昀椀ca el registro 
de Senasa del animal, luego su traslado 
a la ducha, el proceso de ser aturdido, 
desangrado y obtener el bene昀椀cio del ga-
nado para el consumo al público.

“La carne pasa a la sala de oreo para 
su descanso y maduración, además se 
analiza el estado de los órganos para ve-
ri昀椀car que no tengan ninguna afectación 
y/o alteración. Así garantizamos la cali-
dad en todo el procedimiento hasta que 
llegue a la mano del consumidor” señaló 
la especialista.(Ronald Montoro Yopla)
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Tragedia en Aija: Encuentran sin vida 
a mujer en el río Santiago

Un grupo de jóvenes 
que disfrutaba de un pa-
seo cerca al río Santiago 
en la provincia de Aija 
se topó con una maca-
bra escena: el cuerpo sin 
vida de la señora Santa 
Brito Mallqui, de aproxi-
madamente 40 años de 
edad, yacía en las aguas 
del caudaloso río.

Tras el impactante hallazgo, de inme-
diato se alertó a las autoridades. Con la 
presencia de la Policía Nacional, la am-
bulancia de Aija y moradores del lugar, se 
procedió a rescatar el cuerpo del río y noti-
昀椀car a la familia de la occisa.

Según información preliminar, la señora 
Brito Mallqui había salido del centro de sa-
lud de Aija horas antes del fatal desenlace, 
aparentemente en estado de confusión. Posterior-
mente, fue vista sentada en las piedras cercanas al 
río durante varias horas, sin que nadie pudiera prever 
la tragedia que se avecinaba.

La señora Brito Mallqui deja una hija de 16 años en 
la orfandad. Las autoridades se encuentran investi-
gando las causas del deceso, y aunque no se descar-
ta la posibilidad de un suicidio, se mantienen abiertas 
todas las líneas de investigación.

Este lamentable suceso ha conmocionado profun-
damente a la provincia de Aija. La señora Brito Mallqui 
era una persona conocida y querida en la zona, y su 
repentina partida ha dejado un vacío irreparable en 
sus familiares y amigos.   (Huaraz Noticias)
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Ciudad de Cátac se convierte 

en “tierra de nadie”

Facinerosos hur-
tan herramientas de 
técnicos de Internet

 La inseguridad ciudadana en 
el distrito de Cátac tiene preocu-
pado a los vecinos, quienes no 
saben qué hacer frente a los he-
chos delincuenciales que se vie-
nen suscitando desde semanas 
atrás. Hace poco un delincuente 
llegó a una botica a bordo de una 
bicicleta, de donde se llevó ense-
res de valor y dinero.

Ayer los facinerosos no duda-
ron en tomar las cosas de unos 
técnicos que venían trabajando 
en las instalaciones de 昀椀bra óp-
tica en el centro de la ciudad de 
Cátac.   

¿Y dónde está la seguridad 
ciudadana? Es lo que nos mani-
昀椀esta el comunicador cataquino 
Rudy Espíritu quien no informa 
un hecho por demás condenable 
desde todo punto de vista.

“Hace minutos (5.40 pm último 
miércoles) nos acaban de dar 
cuenta respecto de un robo sus-
citado a la altura del paradero de 
las combis que cubren la ruta Cá-

tac - Huaraz, en circunstancias 
que los técnicos que vienen tra-
bajando en el cableado para pro-
veer de Internet de Fibra óptica, 
personas de mal vivir robaron los 
equipos para la calibración de di-
cha 昀椀bra. Cualquier información 
reportarlo al cel. 930806026, el 
mismo que se mantendrá en es-
tricta reserva” dijo Rudy,

Por lo demás los vecinos cer-
canos al grifo a la salida sur de 
Cátac, indicaron que en ese lu-
gar hay vendedoras de quesos, 
choclos, entre otros productos 
de pan llevar que ofrecen a los 
pasajeros; un de esta humilde 
vendedora por unos segundos 
se distrajo de su canasta lleno de 
quesos y al voltear ya no estaba 
el contenedor de sus productos.

Se presume que los delin-
cuentes están llegando de otros 
lugares, ya que Cátac una ciu-
dad honesta no tiene ciudadanos 
con conducta impropia, por lo 
que se hace un pedido a la Poli-
cía Nacional, hacer operativos 
para detectar a los facinerosos.  
(Arnaldo Mejía Bojórquez)  

9 meses de prisión preventiva 
para Daniel Gamarra y 

Yosely Antaurco

Serán investigados por 
la muerte de Christopher 
Vergara

La Fiscalía Provincial Penal de 
la provincia de Recuay, en una 
compleja investigación sobre el 
presunto asesinato de Christopher 
Vergara Tarazona (26) a cargo 
del 昀椀scal Dr. Carlos Jesús Jondec 
Sánchez y la 昀椀scal adjunta Dra. 
Nilda Marianela Rumiche Chunga, 
lograron obtener fundados y gra-
ves elementos de convicción para 
que se imponga la medida coer-
citiva por el plazo de 9 meses de 
prisión preventiva a los imputados.

Tras la exposición de los pre-
supuestos la juez Delsy Silvia 
Macedo Achic, del Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la 

provincia de Recuay, decidió acce-
der al pedido del Ministerio Público, 
tras las valoraciones dictaminó los 
9 meses de prisión preventiva para 
los investigados Daniel Gustavo Ga-
marra Huamán de 24 años de edad 
y Yosely Milena Antaurco Espíritu de 
19 años de edad.

Estas dos personas durante los 
9 meses serán investigadas por la 
muerte de Christopher Vergara Ta-
razona de 25 años de edad, quien 
tras asistir a una discoteca de fun-
cionamiento clandestino en el distri-
to de Cátac, apareció sin vida en la 
vía pública.

Todas las investigaciones realiza-
das inicialmente por los miembros 
de la División de Investigación Cri-
minal de Huaraz (DIVINCRI) y por 
la 昀椀scalía de Recuay a cargo del Dr. 

Población penal en Huaraz 
alcanza los 1183 internos
50% de los internos se 

encuentra por delitos de 
violación sexual

 El director del penal de Hua-
raz, Machjioner Gutarra, dio 
cuenta que en la actualidad hay 
1183 internos en el centro pe-
nitenciario de Huaraz, en don-
de un 55% de ellos ya purgan 
condena y el restante que es un 
45 %, aún no tiene sentencia y 
se encuentra a la espera de la 
decisión de los l operadores de 
justicia como el Ministerio Públi-
co y el Poder Judicial.

En tal sentido dijo que los 
internos en la actualidad vienen 
capacitándose en diversas ma-
terias con la 昀椀nalidad de rein-
sertarse a la sociedad y salir en 
libertad rehabilitados y con ello 
ya pueden llevar el sustento a 
sus hogares.

Además, la autoridad peni-
tenciaria, señaló que un 50 % de 

la población penal se encuen-
tra privado de su libertad por 
los delitos de violación sexual 
y en su mayoría son por actos 
contra el pudor, y el restante 
de los internos se encuentran 
por el delito contra el patrimo-
nio (robo, hurto, asalto) y otros 
delitos por el tema de drogas, 
extorsiones, entre otros que 
son pocos. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)

Abogado de investigada Yoseli Antaurco 
dice que hay error en imputación

Jairo Márquez: “re-
querimiento de prisión 
preventiva no reunía 

elementos de convicción”
El abogado especialista en 

litigios penales de la ciudad de 
Lima, Dr. Jairo Márquez, quien 
ejerció la defensa de la imputada 
Yoseli Antaurco, en el caso del 
homicidio de Christopher Vergara 
Tarazona, dijo que el tema se ha 
convertido en un caso mediático, 
tras el homicidio ocurrido en el 
distrito de Cátac.

Indicó el jurisprudente que, 
durante la audiencia demostró de 
manera clara y precisa que hay 
un grave error de imputación en 
contra de su patrocinada y que 
dicho requerimiento de prisión 
preventiva no reunía los su昀椀cien-
tes y graves elementos de con-
vicción. Ya que los cargos no son 
concretos y los representantes 
del Ministerio Público no de昀椀nen 
de manera clara y relevante el 
móvil ni el grado de participa-
ción de su cliente. Por lo que no 
cumplirían con el primer presu-
puesto procesal de una prisión 
preventiva y por lo que exigió 
con excelente sustento jurídico 
la desestimación de dicha prisión 
preventiva.

El abogado señala que, pese 
a haber demostrado que la 昀椀s-
calía no tiene una imputación 
concreta, y pese a que acreditó 
el arraigo familiar, arraigo laboral, 
pese a haber demostrado que su 
cliente se puso a derecho desde 
un inicio para colaborar con la in-
vestigación, y que, por tanto, no 
hay peligro de fuga ni de obsta-
culización con su cliente, la jue-

za de investigación preparatorio 
declaró fundado el requerimiento 
de prisión preventiva solicitada 
por la 昀椀scalía.

Culminado la audiencia el jo-
ven abogado manifestó, que todo 
este escenario le causa asombro 
y decepción de los operadores 
de justicia en este caso en con-
creto, porque se deja en eviden-
cia que los operadores de justicia 
se estarían dejando llevar por la 
presión mediática y no estarían 
aplicando la ley como corres-
ponde.

Finalmente el abogado señaló 
que durante la audiencia se dejó 
en evidenciarse que al momen-
to de los hechos su cliente la 
señorita Yoseli Antaurco, venía 
siendo víctima del presunto de-
lito de violación sexual y siendo 
ella auxiliada por su pareja sen-
timental que responde al nombre 
de Daniel Gamarra, el mismo que 
se acoge a la confesión sincera 
y declaró haberle propinado gol-
pes al occiso dejándose llevar 
por una emoción violenta al ver 
que una persona de sexo mas-
culino se encontraba encima de 
su pareja y ella con el pantalón 
abajo. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Carlos Jesús Jondec Sán-
chez, terminaron por encar-
celar a los encausados por 
la muerte del joven deportista 
que el último miércoles fue-
ron sepultados en el cemen-
terio Los Ángeles de Cátac.

Se conoce que la víctima 
fue golpeada, acción que ter-
minaron por dejar sin vida al 
agraviado cuyos familiares 
hoy exigen profunda inves-

tigación y cierre del local clan-
destino (discoteca de Cátac). 
Los imputados serán investi-
gados por la presunta comisión 
del delito contra la vida, el cuer-
po y la salud, en la modalidad 
de homicidio cali昀椀cado, en 
agravio de Christopher Lisan-
dro Vergara Tarazona (occiso). 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Feria de MYPES en Huaraz concitó interés
Internos del Penal 

participaron del even-
to con 昀椀nos artículos
David Rosales, alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Hua-
raz, participó de la Feria por Día 
Nacional de las Mypes, designa-
do por decreto supremo del 30 
de abril del 2006 Nº008-2006-TR, 
que se desarrolló en la Plazuela 

de Belén y contó con la participación 
de diversas entidades públicas dedi-
cadas a este rubro, con el propósito 
resaltar el emprendimiento.

Silvia Mendoza, funcionaria de la 
comuna huaracino dijo que es una 
labor de suma importancia que rea-
liza la Municipalidad de Huaraz, con 
el objetivo de apoyar a los empren-
dedores que buscan salir adelante 

con la ayuda de sus autoridades 
municipales; agregó que no es la 
primera vez que se lleva a cabo 
este tipo de eventos.  

Dicho evento, sirvió para pro-
mocionar los productos que los 
pequeños productores y empren-
dimientos que realizan a base a 
los recursos naturales de la región; 
debido a que la pandemia ha pro-

vocado un cambio brusco en las 
actividades comerciales de las 
MYPES, que han tenido que rein-
ventarse para hacer frente a una 
situación inesperada e incierta, 
modi昀椀cando incluso sus canales 
de venta y sus modelos de ne-
gocio.

Diversos productores participa-
ron del evento, en donde resaltó 
la presencia de los representantes 
del INPE, quienes llevaron mues-
tras de importantes trabajos que 
hacen los internos del penal de 
Huaraz, con la 昀椀nalidad de bus-
car reinserción en la sociedad.El 
director del Centro Penitenciario 
de Huaraz, Machjioner Gutarra, 
invitó a la población de Huaraz 
para visitar el bazar del INPE que 
se ubica a un costado del estable-
cimiento penitenciario, para hacer 
sus compras de diversos artícu-
los trabajados en cuero, madera, 
cuerno, material reciclable, entre 
otros. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Oscorima no refaccionó la vía donde 
murieron 17 pasajeros en Ayacucho

Falsa promesa. En diciembre, el 
gobernador regional dijo que daría 
mantenimiento a la vía Los Liberta-
dores, pero no lo hizo. Bus que iba a 
excesiva velocidad se despistó en un 
tramo en mal estado. Entre los falleci-
dos, hay profesionales de la salud.  

 (Óscar Chumpitaz - larepublica.pe)
Los trágicos accidentes pueden tener múltiples fac-

tores, pero uno de los menos esperados y más pe-
ligrosos es el mal estado de las pistas. Pues bien, 
según la Policía de Carreteras, esta sería una de las 
principales causas del despiste del bus interprovincial 

de la empresa Civa que dejó un saldo de 17 fallecidos 
y 19 heridos en la región Ayacucho.

Lo más escandaloso de este caso es que, en di-
ciembre del 2023, el gobernador Wilfredo Oscorima, 
investigado por prestar relojes Rolex a la presidenta 
Dina Boluarte, prometió que para las 昀椀estas de Sema-
na Santa de este año se tendría listo el mantenimiento 
de la vía Los Libertadores, desde Vinchos hasta Ru-
michaca, que es la parte más deteriorada de la carre-

tera que conecta Lima con 
Ayacucho.

Sin embargo, las 昀椀estas 
llegaron en marzo pasado y 
hasta ahora no se ha ejecu-
tado absolutamente nada, 
a pesar de que el Ejecutivo 
le ha dado S/580 millones 
de presupuesto adicional al 
Gobierno Regional de Aya-
cucho, desde que la presi-
denta Dina Boluarte asumió 
el cargo.

Gremios en pie de lucha
Desde hace varias sema-

nas, los gremios de trans-
portistas de Ayacucho le 
venían reclamando al go-
bernador Wilfredo Oscori-
ma, conocido como el Way-
ki, por no honrar su palabra 
de dar mantenimiento a la 

vía Los Libertadores. Sin embargo, hasta hoy no son 
escuchados.

El asfalto en la zona de Paso Apacheta, entre Ro-
saspampa y el puente Niñacha, en pleno límite con 
Huancavelica, donde ocurrió la tragedia, se encuen-

tra en muy mal estado, con enormes grietas. Por eso, 
ahora se investiga que esto sumado al exceso de ve-
locidad habrían ocasionado que el chofer del fatídico 
bus perdiera el control del volante.

El vuelco del bus se produjo al promediar las 6:23 
a.m. El bus, de placa F5D- 959, que se trasladaba de 
Lima a Ayacucho, era conducido por Santos Custodio 
Valencia y Alan Solís Torres, pilotos que se iban tur-
nando en la ruta desde que partieron de Lima a las 
8:50 p.m. del lunes. La mayoría de las víctimas había 
pasado el Día de las Madres con sus familiares.

Dramático testimonio
Uno de los sobrevivientes relató: “Eran casi las 6:00 

a.m., ya estábamos despiertos. De un momento a 
otro, el carro se dio la vuelta en una curva y, por suer-
te, mi esposa, mi hija y yo estábamos con el cinturón 
de seguridad puesto. El vehículo dio unas dos vuel-
tas de campana. Cuando salimos, pude escuchar una 
conversación entre los conductores. Ellos hablaban 
sobre la velocidad a la que iban cuando llegaron a la 
curva”, reveló.

Continuó: “No lo podía creer, ya que era de día y 
estábamos a dos horas de llegar a nuestro destino, 
Huamanga”, manifestó el sobreviviente con increduli-
dad en la cama del hospital.

Ayer, precisamente, fueron dados de alta seis de los 
heridos, informó el titular de la Dirección Regional de 
Salud (Diresa) de Ayacuho, John Tinco.

Empresa Civa tiene un récord de papeletas
La empresa Civa ha acumulado cientos de papele-

tas de tránsito por exceso de velocidad. En el 2019, los 
conductores fueron multados 1.233 veces en diversas 
rutas del país por esa falta al reglamento de tránsito.

En agosto del 2023, Civa se posicionó en el sétimo 
lugar por la acumulación de multas debido a la men-
cionada infracción. Solo en lo que va del año, ya ha-
bría acumulado 94 sanciones.

La clave
Oportuno. El médico José Altamirano Rojas, de la 

red de Essalud Apurímac, bajó de otro vehículo, apoyó 
en el rescate y salvó la vida de varios heridos, llegan-
do a estabilizarlos en el lugar. 
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En riesgo la participación de las mujeres en 
la política tras ley aprobada por el Congreso

(Maricarmen Chinchay   -   RPP.PE)
El Pleno del Congreso aprobó diversos proyectos de 

ley reunidos en un dictamen que modi昀椀ca tanto a la Ley 
Orgánica de Elecciones como a la Ley de Organizaciones 
Políticas. 

Como informamos en El Poder en tus Manos, quedó es-
tablecido que la convocatoria a las Elecciones Generales 
de 2026 será con un año antes de anticipación y ya no 
270 días como establece la ley vigente, entre otras mo-
di昀椀caciones. 

El objetivo de los cambios es optimizar el desarrollo de 
los dos procesos electorales programados para el 2026: 
las Elecciones Generales, donde se elegirá al presidente o 
presidenta de la República y congresistas; y las Elecciones 
Regionales y Municipales, donde se escogerán a los nuevos 
gobernadores y alcaldes a nivel nacional.

Paridad y alternancia relegadas
Otro de los cambios tiene que ver con la eliminación 

de la paridad horizontal para las elecciones regionales. 
Según el dictamen aprobado, los partidos nacionales y 
movimientos regionales ya no estarán obligados a que la 
mitad de todos sus candidatos a gobernadores regionales 
sean mujeres. 

El texto de la norma eliminada señalaba: “La fórmula 
de candidatos a los cargos de gobernador y vicegoberna-
dor regional debe respetar el criterio de paridad y alter-
nancia, y del total de circunscripciones a las que represen-
ten, la mitad debe estar encabezada por una mujer o un 
hombre”. 

Con la modi昀椀cación del Parlamento, el texto ahora 
quedó así: “(...) La fórmula de candidatos a los cargos de 
gobernador y vicegobernador regional debe respetar el 
criterio de paridad”. Es decir, podrán incorporar a las mu-
jeres solo como vicegobernadoras.

Este no fue el único cambio respecto a la participación 
de mujeres en política. La alternancia para las planchas 
presidenciales también quedó eliminada. Esta obligación 
exigía que los candidatos y candidatas a la presidencia 
y vicepresidencia se ubiquen de forma intercalada en las 
listas de postulación. Es decir, una mujer seguida de un 
hombre o viceversa.

Ahora la norma 
solo indica lo siguien-
te: “Los candidatos a 
la presidencia o vice-
presidencias, sean de 
un partido o alianza, 
solicitan su inscripción 
en una sola y misma 
fórmula, la cual debe 
incluir, por lo menos, 
a una mujer o a un 
hombre en su confor-
mación”.

Una aprobación sin 
mayor debate

El dictamen inicial 
para las modi昀椀cacio-
nes con miras a las 
Elecciones 2026 fue 
sustentado por la pre-
sidenta de la comi-
sión de Constitución y 
Reglamento, Martha 
Moyano, quien tras su 
exposición escuchó las 
intervenciones de sus 
colegas sobre la pro-
puesta. 

Participaron los 
congresistas Guido Be-
llido, José Cueto, César 
Revilla, Alejandro Cavero, entre otros. Pero fue el congre-
sista Bellido, de la bancada Perú Bicentenario (antes Perú 
Libre), quien pidió que la 昀椀gura de la paridad horizontal 
sea eliminada del dictamen. 

“Debido a ese problema [paridad horizontal], muchos 
ciudadanos no han podido participar en planchas enteras, 
planchas regionales. Si se tenía cinco planchas de varones 
y veinte de mujeres, sólo participaban diez planchas, que-
dándose fuera la mitad, entonces por eso solicito que se 
pueda incorporar ello [la eliminación]”, dijo el parlamen-
tario en el Pleno.

Tras la intervención de Bellido, ningún otro congresista 
pidió la palabra u observó el pedido. Así, el documento 
pasó a un “cuarto intermedio inmediato” donde se incor-
poraron las sugerencias de los congresistas [incluida la de 
Bellido]. Luego, Martha Moyano presentó el texto 昀椀nal 
que fue sometido a votación y se aprobó con más de 80 
votos. Inclusive el dictamen fue exonerado de segunda vo-
tación.

Algunos avances con la paridad
Recordemos que tanto la paridad horizontal como la 

alternancia quedaron aprobadas con la Ley 31030 pro-
mulgada en julio de 2020, y fueron aplicadas tanto en las 

Elecciones Generales 2021 como en las Eleccio-
nes Regionales y Municipales de 2022. 

Tras los comicios generales de 2021, a nivel 
del Congreso fueron elegidas 49 mujeres, lo 
que representa el 38% del total (130), siendo 
la cifra más alta en toda la historia, según un 
informe de la Defensoría del Pueblo. 

Y según datos de la O昀椀cina Nacional de 
Procesos Electorales (ONPE), tras los comicios 
regionales de 2022, se obtuvo que, por prime-
ra vez en la historia política del Perú, el 29% 
de las candidaturas a la gobernación regional 
y el 70% a la vicegobernación fueron mujeres. 
Y como resultado se obtuvo que el 91% de vi-
cegobernadoras electas fueron mujeres.

Si bien, sólo dos mujeres fueron electas go-
bernadoras regionales, la vigencia de la nor-
ma demostró, con cifras, que el camino ha-
cia la igualdad en cuanto a la participación 
política en máximos cargos ejecutivos estaba 
encaminada. Cuatro años después de su pro-
mulgación ha sido eliminada.

“Esta decisión es un retroceso” 
“Eliminar la paridad y alternancia implica restringir los 

derechos de participación política de la mujer. Estas medi-
das fueron establecidas debido a que existe una relegación 
de la mujer de modo histórico en su participación política”, 
sostiene Enith Pinedo, docente de la carrera de Ciencia Po-
lítica de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya (UARM).

Por su parte, Ana Neyra, exministra de Justicia y Dere-
chos Humanos advierte: “Aún los partidos políticos suelen 
ubicar a las mujeres en regidurías o consejerías, posiciones 
en las que además muchas veces sufren acoso político o 
enfrentan di昀椀cultades para el ejercicio de sus funciones, y 
todo esto se agrava con lo recientemente aprobado”.

En otros países de la región como en Argentina, Ecuador 
o Bolivia, la paridad y alternancia está considerada den-
tro de sus leyes electorales y hasta en sus constituciones. 
Lizbeth Guillén, vocera de la campaña ‘Somos la mitad, 
queremos igualdad sin acoso’, señala que la aplicación de 
esta exigencia signi昀椀ca un avance social.

“En lugar de avanzar a mejorar y a completar el diseño 
normativo, se ha eliminado este mecanismo. Por el contra-
rio, sí necesitamos esta medida porque es un derecho para 
garantizar la igualdad en la participación política y para 
que las mujeres, que somos la mitad de la población pe-
ruana, estemos realmente representadas políticamente”, 
expresó. 

Por su parte, Diana Miloslavich de la ONG Flora Tris-
tán opinó: “esto es un retroceso, el criterio de paridad y al-
ternancia para la elección de consejeras también se verá 
afectada. Sólo esperamos que la ley sea observada por el 
Ejecutivo y que haya una reconsideración por parte del 
Congreso”.

Finalmente, Marisa Glave, excongresista de la República 
y una de las impulsoras de la ley en 2019, a昀椀rmó: “Los dos 
retrocesos que han aprobado son graves. ¿Qué ocurre?  So-
mos el país con el peor ratio de mujeres alcaldesas, enton-
ces, estamos dispuestos a colocar a las mujeres en espacios 
medios, pero en la cabeza [de la lista] -que es el espacio de 
toma de decisión- no se quiere. Por eso [los congresistas] 
han ido en contra de la paridad”.

El dictamen aprobado pasará al Ejecutivo para su pro-
mulgación. Luego del rechazo público del Ministerio de la 
Mujer ante esta medida, le corresponde a la jefa de Esta-
do, Dina Boluarte, observar esta norma para que el Par-
lamento la debata con el análisis que merecen todas las 
mujeres en el país.

Dictamen que elimina la alternancia en 
las planchas presidenciales y la paridad 

horizontal para las Elecciones 
Regionales y Municipales fue aprobado 

por el Pleno del Congreso.
¿Qué significa esto? Que queda a 

criterio de las organizaciones políticas la 
ubicación de sus candidatas en las listas. 
Expertas califican la medida de retroceso 

en los derechos de las mujeres 
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A poco más de un para el inicio de la Copa 
América 2024, llega una noticia importante 
para las 16 selecciones participantes. 

En una reunión celebrada este jueves en 
Bangkok, Tailandia, el Consejo de la Con-
mebol decidió aumentar el número máximo 
de futbolistas convocados de 23 a 26 para el 
certamen continental.

La Selección Peruana, así como los res-
tantes 15 equipos, podrá contar en su lista 
o昀椀cial de convocados para la Copa América 
2024 con hasta 26 jugadores, lo que signi昀椀-
ca que el entrenador Jorge Fossati dispon-
drá de más alternativas para considerar en 
su nómina.

En Bangkok, donde el viernes se llevará a 
cabo el Congreso de la FIFA, los presidentes 
de las asociaciones miembro de la Conme-
bol alcanzaron un consenso para ampliar el 
cupo de los planteles.

Listas de convocados para la Copa Amé-
rica

La Copa América 2024 se disputará en Es-
tados Unidos, y en esta edición participarán 
las diez selecciones de Conmebol más seis 
elencos de Concacaf. 

Los equipos que ya habían entregado sus 
listas de 23 convocados, como el caso de Bra-
sil, podrán considerar a tres futbolistas más.

Asimismo, la entidad del balompié sud-
americano aceptó la propuesta de la Con-
federación Brasileña para extender hasta el 
15 de junio el plazo para la presentación de 
la lista de昀椀nitiva de jugadores inscritos para 
la Copa América, certamen que iniciará el 
jueves 20 de enero con el partido entre Ar-
gentina y Canadá en Atlanta.

En el Consejo también se decidió limitar 
a 23 el número máximo de personas en la 
zona técnica para cada compromiso y cada 
selección tendrá la libertad para poder or-
ganizarse. 

Es decir, si un elenco opta por tener a 15 
futbolistas en la banca de suplentes, solo 
podrá contar con ocho miembros del cuerpo 
técnico en el banquillo.

Paolo Guerrero anotó 14 goles con Perú 

en la Copa América
Paolo Guerrero anotó 14 goles con Perú en 

la Copa AméricaFuente: Selección Peruana
La lista de Fossati para la Copa América y 

el 昀椀xture de Perú
La Selección Peruana será dirigida por Jor-

ge Fossati en la Copa América 2024. 
El uruguayo debutó al mando de la ‘bico-

lor’ en marzo pasado ganándole en amisto-
sos a Nicaragua y República Dominicana, 
donde el entrenador convocó a 29 jugadores.

Dicha lista será la base para la nómina o昀椀-

¡Más alternativas para Perú! 
Conmebol amplió lista de jugadores convocados 

para la Copa América 

cial de cara al torneo, donde Perú integra el 
grupo A y el que comparte con Argentina, 
Canadá y Chile. 

El estreno de la ‘bicolor’ será el 21 de junio 
ante ‘La Roja’, el 25 chocará con el elenco 
norteamericano y cerrará esta fase midién-
dose el sábado 29 al actual campeón del 
mundo.

Antes del torneo, la Selección Peruana se 
medirá en amistosos a Paraguay en el Esta-
dio Monumental de Lima y en Estados Uni-
dos chocará con El Salvador.

Las selecciones podrán convocar hasta 26 futbolistas para la Copa América 2024. Jorge 
Fossati tendrá más cartas para conformar la lista de Perú. 


